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ANUNCIO
PERSONAL. - RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y 
FECHA DE CELEBRACIÓN DEL EJERCICIO TEÓRICO DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 
CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
BOLSA DE TRABAJO PARASELECCIÓN Y CONTRATACIÓN, EN RÉGIMEN LABORAL 
DE DOS SOCORRISTAS PARA LAS PISCINAS PÚBLICAS MUNICIPALES (Exp. 
2025/553)

Por medio de este anuncio se hace pública la Resolución 476 de 29 de mayo de 2025, que 

se transcribe a continuación:

“En relación con la convocatoria y bases aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha de 15 de mayo de 2025 para la constitución de una bolsa de trabajo para la 

selección y contratación en régimen laboral de dos socorristas para las piscinas públicas 

municipales.

Aprobada por Resolución 2025/457 de 26 de mayo, de la concejal delegada de Personal, la 

relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en este proceso selectivo, concluido 

el plazo concedido para efectuar alegaciones, procede elevar a definitiva la relación de 

personas admitidas y excluidas, sirviendo esta publicación de notificación a efectos de 

impugnaciones y recursos. 

Transcurrido el plazo para presentación de instancias, en uso de las facultades que confiere 

el artículo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local, 

y en función de lo establecido en Resolución Nº 2024/17, de 08 de enero, de delegación de 

competencias.

RESUELVO:
PRIMERO. Declarar aprobada la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

DNI/NIE ASPIRANTE

***155** CAMARASA GONZALEZ, ASIER

***0933** FRANCO MELILLO, MATIAS

***4109**
INES LAROCCA, DENISE 

AGUSTINA

***9163** PASCUAL VIZNER, MARC
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ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno

SEGUNDO: Designar a los miembros del órgano técnico de selección, cuya composición 

será:

PRESIDENTE  Titular Norberto Pascual Verdú

 Suplente Julián Cabezos Juan

SECRETARIO/A  Titular Natalia Morant López

 Suplente Arancha Cervera Rodrigo

VOCALES  Titular Jaime Esteban Monerris 

Garrigos

 Suplente Marisa Francés Miralles

 Titular Verónica Moya Colomina

 Suplente Mª Isabel Gandía García

 Titular Felipe José Forner Gadea

 Suplente Óscar Galiana Llinares

TERCERO. – Establecer como fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase de 

oposición, el próximo día 02 de junio de 2025 a las 09:00 horas en el Salón de Plenos de la 

Casa Consitorial, ubicada en Avda Constitució 6. Los aspirantes serán llamados 

individualmente, debiendo presentar el original del documento nacional de identidad, 

pasaporte o permiso de conducir para su identificación.

CUARTO. – Comunicar la presente resolución a los miembros del Órgano Técnico de 

Selección.

QUINTO. - Publicar la presente resolución en el tablón de edictos electrónico del 

Ayuntamiento de Xixona.

En Jijona, a la fecha de la firma electrónica.

Así manda y firma el presente Decreto la Concejala-delegada de Personal, en Xixona 

(Jijona) en la fecha anexa a la firma digital que consta en el lateral de este documento, del 

que toma razón la Secretaria general Dª. Arancha Cervera Rodrigo, a los únicos efectos de 

su transcripción en el Libro electrónico de Resoluciones de Alcaldía, constituyendo 

exclusivamente garantía de su autenticidad, en cumplimiento de la función reservada de fe 

pública establecida en el artículo 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
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que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional.

LA CONCEJAL DELEGADA Ante mí,

DE PERSONAL LA SECRETARIA”

En Xixona, a la fecha de la firma electrónica.

LA CONCEJAL DELEGADA DE PERSONAL

María Teresa Carbonell Bernabeu

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Codi Segur de Validació 2c407a4c1e0f4118b3488e3ad447b843001

Url de validació https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp?NodeAbsisini=112

Metadades Origen: Origen ciutadà    Estat d'elaboració: Original

S
ig

n
at

u
ra

 1
 d

e 
1

M
ar

ía
 T

er
es

a 
C

ar
b

o
n

el
l

B
er

n
ab

eu
29

/0
5/

20
25

R
eg

id
o

ra
 d

e 
P

er
so

n
al

(S
eg

o
n

s 
R

es
o

lu
ci

ó
 d

e
A

lc
al

d
ia

 n
ú

m
. 1

7 
d

e
08

/0
1/

20
24

)

https://sedesimplifica01.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/catala/asp/verificadorfirma.asp?NodeAbsisini=112

		2025-05-29T13:00:36+0200
	AJUNTAMENT DE XIXONA




